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El desarrollo tecnológico es un conjunto de actividades que implican avances cualitativos
y cuantitativos de los instrumentos o recursos usados para responder a las necesidades
de la especie humana en diferentes ámbitos. Desde la adaptación del pulgar oponible
para el uso de herramientas, la condición humana tuvo grandes transformaciones que
hasta hoy y de forma vertiginosa han permitido a las organizaciones sociales mejorar sus
condiciones de vida.

Junto con el pulgar, otra herramienta fue la capacidad de entender, comprender y
transformar lo que nos rodea, a tal punto de necesitar un sistema de ideas, que lo
explique; la ciencia. Bunge (2018) describió este sistema con características como:
sistemático, verificable y falible. Este sistema permitiría la verificación o la demostración
de los fenómenos (Bunge, 2018), llama la atención para el desarrollo tecnológico la
verificación, vale la pena mencionar que la ciencia es una de las columnas vertebrales de
la educación y en particular de los fines misionales de Instituciones de Educación
Superior (IES).

Patentes    
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Luego, el objetivo de estos desarrollos es lograr acercarse tanto a la realidad como sea
posible para conseguir optimizarla o mejorarla “independientemente de su valor
emocional o comercial” (Bunge, 2018, p.16). Ahora, en una Nación, como se mencionó, el
desarrollo tecnológico implica el avance del conocimiento para resolver problemas
cotidianos de las poblaciones. De estos avances se establecen formas de propiedad; en
particular la propiedad industrial se relaciona actualmente con el papel de las
Instituciones de Educación Superior. Lo anterior, porque dentro de este tipo de propiedad
se encuentran varios productos derivados de la función misional de la investigación,
dentro de estos se pueden encontrar: los diseños industriales, los signos distintivos y las
patentes.

Profundizando en estas últimas, la patente de acuerdo con la Superintendencia de
Industria y Comercio (2017) “es un título de propiedad otorgado por el Estado que da a
su titular el derecho a explotar económicamente y de manera exclusiva la invención, por
un tiempo determinado” (p.2), a cambio de este derecho el Estado recibe la totalidad de
la información de la invención. Antes de profundizar en las patentes y su relación con las
IES, es necesario mencionar dos aspectos, el primero, el contexto normativo en el que se
desarrolla las invenciones. El segundo aspecto, qué es lo que realmente se puede
proteger ya que no todas las invenciones son susceptibles a ser protegidas por esta vía.

Respecto al primer aspecto y para comprender algunos aspectos importantes de
normatividad, son dos las normativas principales, de orden supranacional y nacional. En
el caso de las normas supranacionales la historia de la protección de propiedad industrial
tiene varios referentes desde 1883 con varias Convenciones como la de Francia,
Bolivariana y la Interamericana, en 1940 se genera un protocolo interamericano,
posterior al ejercicio de los protocolos en la década de los 90s las Decisiones de la
Comunidad Andina:

• 344 de la Comisión de acuerdo de Cartagena [Régimen Común sobre Propiedad
Industrial].

• Decisión 285 [Prácticas restrictivas de la libre competencia].
• Decisión 608 [Promoción de la libre competencia].
• Decisión 291 [Tratamiento a los capitales extranjeros en marcas, patentes,

licencias].
• Decisión 419 y 376 [Normas técnicas].
• Decisión 689 [Régimen Común sobre propiedad industrial].
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Teniendo en cuenta estas Convenciones y Decisiones, también se establecen Tratados y
Arreglos; uno de los principales, el de Niza, que dio como resultado la Clasificación
Internacional [Herramienta para un sistema de clasificación para productos y servicios]
que facilita los registros; el de Locarno, su importancia radica en la posibilidad de
establecer características de los dibujos y modelos industriales. Para 1967 se establece la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) de cooperación en propiedad
intelectual con 193 miembros (OMPI, 1967) uno de los resultados de esta Organización
fue el Sistema Internacional de Patentes que se resume en un acuerdo de protección
conjunta de países. En el caso de las normas del país, la Constitución Nacional en varios
artículos [58,61,150] establece las orientaciones sobre esta forma de propiedad.

El segundo aspecto se refiere a qué es lo que no se puede proteger la Superintendencia
de Industria y Comercio (2017) refiere:

• Los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos.
• Los seres vivos.
• Los procesos biológicos.
• Las obras literarias y artísticas protegidas por derechos de autor.
• Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales.
• Los programas de computador.
• Las formas de presentación de información.
• Métodos terapéuticos, diagnóstico y quirúrgicos.

Vale la pena mencionar que la Superintendencia de Industria y Comercio (2017) aclara
cómo la legislación puede restringir la esta opción de protección en caso que se deba
proteger “el orden público, la moral, la salud o la vida, los vegetales y evitar daños al
medio ambiente” (p.5). Una vez la invención sea diferente de las establecidas, deben
cumplir con tres criterios: 1) Novedad [no sea conocida previamente], este criterio se
contrasta a través del estado de la técnica [información que se haya hecho pública por
cualquier medio], 2) Nivel Inventivo [No se pueda derivar fácilmente del estado de la
técnica] y 3) Aplicación Industrial [fabricada o utilizada] de superar estos tres criterios la
patente entraría en un proceso de protección y de ser otorgada en la modalidad
“invención” por 20 años.
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Teniendo claro qué es una patente, la normativa, lo que no se puede proteger, así como
los criterios que se deben cumplir para la protección industrial, es importante ahondar en
la relación de las Instituciones de Educación Superior con la producción de estos tipos de
desarrollos. Pueden comprenderse estos aportes desde los fines misionales [Docencia,
Proyección Social e Investigación] para lo anterior y teniendo en cuenta las ideas sobre la
ciencia expuestas anteriormente, desde la generación de los proyectos de investigación y
los productos que se desarrollan se pueden identificar, la madurez de dichas tecnologías.
Para identificar estos niveles, se usa como herramienta el Technology Readiness Levels
(TLR) (Héder, 2017).

La herramienta permite que a partir de un de la identificación de un fenómeno de
estudio para identificar principios básicos de este y generar un concepto tecnológico que
permita desarrollar pruebas experimentales, que desde luego irían a ser contrastadas a
través de laboratorios, estos tres pasos constituyen a los niveles 1, 2, 3 y 4 de la
herramienta. El control que se tiene de las variables en un entorno de laboratorio es alto,
razón por la que los desarrollos deben probarse en entornos relevantes, es decir con
exposición de los desarrollos a un porcentaje mayor a los laboratorios que corresponden
a los grados 5 y 6. La maduración en la tecnología y los ajustes en los diferentes entornos
daría como resultado un prototipo que tienen sería sometido a verificación en entorno
operacional, a consecuencia el desarrollo se encontraría en los niveles 7,8 y 9 (OAST,
1991). Justamente los productos derivados de la investigación, innovación y desarrollo en
las Instituciones de Educación Superior, que se encuentran en los últimos niveles del TLR
son los que pueden optar a la protección industrial a través de las patentes.

En el contexto antes señalado, a continuación, se presenta un estado de arte de las
patentes de las Instituciones de Educación Superior publicadas, presentadas y concedidas
por la Superintendencia de Industria y Comercio entre 2000 y 2018 en Colombia. Este es
un insumo investigadores y grupos de investigación que quieran analizar
comportamientos por sectores y áreas tecnológicas, tipos de solicitud, universidades,
entre otros.
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Gráfico 39. Total de solicitudes de patentes de universidades por tipología 
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Gráfico 40. Solicitudes de patentes de universidades por año y tipología
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Gráfico 41. Top de las universidades con más patentes presentadas por tipología 
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Gráfico 42. Porcentaje del total de solicitudes de patentes de universidades por modalidad de 

protección  
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Gráfico 43. Solicitudes de patentes de universidades por año y modalidad de protección
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Gráfico 44. Top 10 de las universidades con más patentes presentadas por modalidad de 

protección
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Gráfico 45. Total de solicitudes de patentes de universidades por vía de presentación  
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Gráfico 46. Solicitudes de patentes de universidades por año y vía de presentación  
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Gráfico 47. Top de las universidades con más patentes presentadas por vía de presentación  
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Gráfico 48. Solicitudes de patentes de universidades por sector tecnológico
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Gráfico 49. Solicitudes de patentes de universidades por año y sector tecnológico
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Gráfico 50. Top de las universidades con más patentes presentadas por sector tecnológico
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Gráfico 51. Solicitudes de patentes de universidades por área tecnológica
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Gráfico 52. Solicitudes de patentes de universidades por año y área tecnológica
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Gráfico 53. Top de las universidades con más patentes presentadas por área tecnológica
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